TEMA 1. HISPANIA PRERROMANA Y ROMANA
Sumario:
· Lenguas prerromanas que operan como sustratos del latín.
· La romanización. Características de la colonización romana de Hispania y su influencia en el desarrollo de la lengua. 
· Características diferenciales del latín vulgar hispánico. 
· Estructura y funcionamiento del latín. Latín clásico y latín vulgar. 
· Cambios fónicos, morfológicos y sintácticos que marcan la evolución
INTRODUCCIÓN
El español es una lengua romance o románica, pues deriva del latín (lengua de Roma), que pertenece a la subfamilia itálica dentro del conjunto indoeuropeo. 
Es lengua oficial de España y nacional de México, de los pueblos de Centroamérica (con excepción de Belice), de Sudamérica (excepto deBrasil, Guyana y Surinam), de las naciones caribeñas de Cuba, Puerto Rico y República Dominicana y de Guinea Ecuatorial en África.Goza de protección constitucional en el estado norteamericano de Nuevo México. Se habla en todo Estados Unidos, con grandes bolsones en New York, Texas, California y Florida por la fuerte inmigración latina. Además, es oficial de varias organizaciones y tratados internacionales como la ONU, la Unión Europea, la Unión Latina y la OEA. Cuenta con unos cuatrocientos cincuenta millones de hablantes, entre los que se incluyen los hispanos de Estados Unidos y algunos cientos de miles de filipinos, así como los grupos nacionales saharauies y los habitantes de Belice, donde el idioma oficial es el inglés. Esta lengua también es conocida hoy de manera inapropiada, como castellano, por ser el nombre de la comunidad lingüística que originalmente habló esta modalidad románica en tiempos medievales: Castilla.
 (
El español en el mundo
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LENGUAS PRERROMANAS: SUSTRATOS DEL LATÍN
Se conoce como sustrato de una lengua las huellas o marcas que en esa lengua imprimen otras, desplazadas o “barridas” del territorio que antes ocuparon, al ser este conquistado por un pueblo que termina imponiendo la suya.Es el caso del latín –lengua hablada en la regióndel Lacio, centro de la península itálica, donde estuvo enclavada Roma-que llega a la Península Ibérica con la romanización, término con que se conoce el fenómeno de ocupación y conquista de la Península Ibérica por los romanos.
La presencia humana en la Península ibérica, tanto en su parte norte como en la sur, ha quedado testimoniada por restos, utensilios y pintura rupestre de los pueblos que la ocuparon cientos de miles de años antes de nuestra era. Se cree que la llegada de los primeros pobladores a la Península se produjo en el paleolítico, unos 800, 000 o 700, 000 año sa.n.e,, aunque los datos más fidedignos provienen del primer milenio a.n.e., en que se atestigua el poblamiento de un  pueblo PROTOVASCO. 
Es en la llamada etapa protohistórica, cuando empiezan a aparecer vestigios con formas de escritura. Se prueban:
· Incursiones FENICIAS(s. XI al V a.n.e.). Existen testimonios de la presencia fenicia en las costas del sur de la Península. Fundaron la ciudad de Gádir (actual Cádiz). Incluso la denominación de Hispania, como primero se conoció el territorio se atribuye a los fenicios y, según se cree, significa en su lengua “tierra de conejos”, al parecer por la cantidad de esos mamíferos que allí encontraron.
· Llegada de LOS CELTAS (s. IX - VI a.n.e.). Llegan a la Península Ibérica en oleadas sucesivas y se asientan en la zona oeste, norte y centro. 
· Presencia TARTESIA (primer milenio a.n.e.). El pueblo tartesio habitó al suroeste de la Península, en la actual Baja Andalucía y sur de Portugal.
· Llegada de LOS GRIEGOS (s.VII -III a.n.e.). Llegan y se establecen, en régimen de TALASOCRACIA (sistema político cuya potencia reside en el dominio del mar) en las costas del sur, sureste  y este peninsulares. Entre las primeras ciudades que fundaron se encuentran Rhode  (Rosas), Tarraco (Tarragona) Emporión (Ampurias). 
· Presencia IBÉRICA (VI – II a.n.e.). Se comprueba la presencia de los iberos al sur,  este y centro de la Península.
· Presencia CARTAGINESA. Cartago (ubicada al norte del continente africano) era entonces una potencia que rivalizaba con Roma. Se atestigua su presencia en Hispania poco antes de la llegada de los conquistadores romanos a la Península. En ese momento ya habían fundado Cartago Nova donde antes estuviera Cádiz.
Las rivalidades entre Cartago y Roma por el predominio en el Mediterráneo occidental se conocen como GUERRAS PÚNICAS. La Primera Guerra Púnica tuvo lugar entre 264 y 241 a. n.e. y en ella Cartago salió derrotada y obligada a pagar grandes tributos. Los romanos tomaron Sicilia como botín ycomo consecuencia los cartagineses se orientaron hacia Hispania para extraer riquezas y compensar sus pérdidas. 
En síntesis, entre los POBLADORES PRERROMANOS figuran:
· Fenicios: (Málaka, Gádir y en lo que es hoy Baleares).
· Cartagineses: (Cádiz, fundación de Cartago Nova).
· Griegos: (Emporión, Rhoda).
· Iberos: (fachada mediterránea, hasta el Ebro por el norte y hasta Almería por el sur).
· Celtíberos: (sur del Ebro hasta lo que será Zaragoza con ramificaciones).
· Lusitanos: (franja estrecha entre el Duero y el Tajo, que se amplía hacia el sur de Galicia).
· Tartesio-turdetanos: (zona que en la época romana se llamará Bética).
· Celtas: (zona noroccidental y otros bolsones).
· Vascos: (norte del alto y medio Ebro).
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Son aportes prerromanos los que no proceden del latín, operan como sustrato de este en la Península tras la expansión de los romanos por ese territorio conquistado y matizan la realización lingüística del latín hablado en la región antes del siglo III ane.Los pueblos primitivos que ocuparon la Península Ibérica y que solo en parte conocemos aportaron probablemente las siguientes características:
· Desaparición de f- inicial en muchas palabras que en latín llevaban este sonido, debido, probablemente, a la influencia del vascuence o del íbero. Ejemplos: FOLIA > HOJA, FABULARE > HABLAR, FORMICA > HORMIGA, FAMEN > HAMBRE, FACERE > HACER, FEMINA > HEMBRA.
· Pérdida del fono labiodental sonoro [v] y su realización única como fono bilabial sonoro [b]. Este fenómeno se atribuye al sustrato vasco, pues en el vascuence no existía dicho fono.
· Sonorización de las oclusivas sordas intervocálicas latinas [p], [t], [k], posiblemente debido a influencia del céltico. Al sonorizarse [p] > [b], [t] >[d] y [k] > [g]. Por ejemplo:AMICUS > AMIGO, APERIRE > ABRIR, CATENATUS > CANDADO, LUPUS > LOBO.
· Tendencia a hacer fricativos los fonos oclusivos [b], [d], [g] entre vocales, lo que es una de las características de la lengua española, a diferencia de otras lenguas de la familia románica o romance (derivadas del latín), como el portugués o el francés.
· Sistema vocálico, formado por cinco fonemas (sistema pentavalente), idéntico al de la lengua vasca, repartidos en tres grados de abertura: abiertos: [e], [o]; medio [a]; cerrados [i], [u].
· Diptongación de las vocales tónicas latinas: [e] > [je] y [o] > [we]. Por ejemplo: BENE > BIEN, FESTA > FIESTA, PONTE > PUENTE, BONUS > BUENO, atribuible a distintos sustratos.
· Tendencia a la palatalización de algunos grupos consonánticos en posición inicial o al interior de palabras, atribuible a varios sustratos. Por ejemplo: PLORARE >LLORAR, PLUVIA >LLUVIA, NOCTE > NOCHE, LECTE > LECHE.
· Presencia de algunos sufijos, como por ejemplo -rro, -rra, (MACHORRO, BATURRO, ABEJORRO)
· El nombre dado a la península (ibérica, debido a los íberos), o el de algunas poblaciones como Segovia o Sigüenza, que derivan del vocablo céltico SEGA, que significa victoria
· [bookmark: _GoBack]Algunas palabras, como IZQUIERDA, CACHORRO, BARRO, etc., de origen vasco.
· Otras palabras como VEGA, BABA, LOSA, ARROYO, CAMA, etc., de origen prerromano desconocido.
LATÍN HISPÁNICO
Se conoce como latín hispánico la variedad de esa lengua que llegó a la Península Ibérica (Hispania) con los romanos. 
A partir del siglo III a. C., se produce la romanización de la Península, proceso que se alargará hasta finales del siglo I n.e. Este proceso afectará muchos ámbitos de la vida peninsular, incluido el lingüístico. Las lenguas prerromanas van teniendo un uso más limitado y se restringen cada vez más a las áreas rurales. Inicialmente se da un extensivo bilingüismo en los principales centros de ocupación romanos, y posteriormente la lengua vernácula queda limitada a las regiones más aisladas. Así, en el uso público son sustituidas por el latín, que es la lengua administrativa del Imperio romano. En el caso del vasco, es curioso notar que hay escasez de topónimos en esa lengua antes del siglo I a. n. e. y estos se van haciendo más frecuentes, lo cual sugiere que pudo haber una migración limitada hacia ese territorio del nordeste peninsular durante ese período hasta por lo menos el siglo VII n.e.
No obstante, conviene señalar algunos factores que van a influir decisivamente en el ulterior desarrollo del latín, que dará lugar a la aparición de los romances, y en particular del romance castellano:
· En primer lugar, su situación geográfica: la distancia con respecto al centro administrativo y de poder del imperio (Roma); el aislamiento geográfico (los Pirineos) y el Mar Mediterráneo hacen que las innovaciones lingüísticas lleguen despacio y con retraso.
· El origen de los conquistadores: la mayor parte de los romanos que venían a colonizar la península eran soldados sin ilustración alguna, analfabetos que procedían del sur de Italia, lejos de Roma y que hablaban el llamado latín vulgar o popular (sermo vulgaris), que difería considerablemente del latín de las capas cultas o del de los textos escritos, conocido como latín clásico.
No obstante, el latín vulgar fue adoptado como lengua de comunicación en el enorme territorio ocupado por Roma en la Península y aportó las estructuras morfológicas básicas de la futura lengua castellana y el mayor porcentaje de su léxico, cuyas primeras manifestaciones se testimoniarían algunos siglos después.
¿QUÉ LE DEBE EL ESPAÑOL AL LATÍN? 
Algunas características de la lengua española que tienen su origen en el latín
Ante todo, debe saberse que el latín fue la lengua desarrollada en la región del Lacio (Latio), donde está enclavada Roma. Esa región se sitúa al centro de la Península Itálica. Se trata de una de las lenguas indoeuropeas, como el griego o el sanscrito, por lo que pueden encontrársele raíces comunes con esas y otras lenguas nacidas del tronco común.
La lengua latina tiene una larga historia. En una primera etapa, hacia el VIII a.n.e. fue considerada una lengua local y rústica, en boca de campesinos, pero con el curso de los siglos fue refinándose y expandiéndose hasta alcanzar, entre el siglo II a.n.e. y la primera mitad del siglo I a.n.e, la condición de latín preclásico. A partir del año 14 (siglo I n.e.), con el emperador Octavio Augusto en el llamado Siglo de Oro de la cultura romana, ya se ha convertido en latín clásico.   
El latín llegado con los romanos a la Península Ibérica en el siglo II a.n.e. no fue la lengua en la que escribían los poetas o que usaban los oradores en el senado --reconocida como latín culto--, sino la lengua hablada por los legionarios y colonos, muchos de ellos analfabetos o que procedían del sur de Italia, zona bien alejada de Roma, centro del poder y principal foco irradiador de la cultura; lengua usada por el pueblo en su comunicación cotidiana. Esa variedad popular de la lengua se conoce como latín vulgar. 
Siendo Hispania una de las regiones más tempranamente colonizadas por Roma, en el latín hispánico se observan marcas que denotan su antigüedad con respecto al latín que llegaría a otras regiones romanizadas. Así, por ejemplo, la voz “hermano” no procede de frater, sino de una voz anterior que se abandonó (germanu); la palabra “ventana” no procede de feneter (voz del latín clásico), sino que deriva directamente de ventus (“viento”).
Son rasgos del latín que pasaron al español los siguientes:  
· La formación del plural (–s / –es) en los elementos nominales: sustantivos adjetivos y pronombres (los morfemas –s / -es provienen del caso acusativo[footnoteRef:1] plural del latín). [1:  El latín es una lengua de flexión. Las funciones sintácticas (sujeto, CD, CI, CC, etc.) no se dan, como en español, mediante el uso de preposiciones, sino por una variación en la morfología de la palabra que se conoce con el nombre de caso: nominativo (sujeto) “amica” (singular), “amicae” (plural); acusativo (CD) “amicam” (singular), “amicas” (plural)…] 

· El origen de la concordancia entre sustantivo y adjetivo (género y número) y entre sujeto y verbo (número y persona).
· Los restos de casos sobrevivientes en el subsistema de los pronombres personales (por ejemplo: “yo”, “me”, “mí”, “conmigo”).
· La relación entre los significados de los cardinales y los ordinales en el subsistema de los pronombres numerales (siete / séptimo; ocho / octavo; nueve / noveno…) 
· La etimología de numerosas palabras y su ortografía: pueril (de puer, “niño”), ludoteca (de ludus, “juego), cunicultura (de cunículus, “conejo”), satisfacer (de satis, “suficiente” y facere, “hacer”)…
· El parentesco en los dobletes semánticos (músculo / muslo; cátedra / cadera…).
· La relación semántica entre voces aparentemente distantes (capital / cabeza; capital / caudal; pontífice / puente; folio / hoja / follaje…)
· El origen culto o popular de palabras de la misma familia (pernoctar / noche; implorar / llorar; pluviómetro / lluvia; insomnio / sueño; mutar / mudar…)
· Derivado de lo anterior, la identificación de alomorfos en la segmentación morfológica de voces derivadas (ladear / lateral…) 
· Las terminaciones en la conjugación verbal (-ar, -er, -ir).
· Casos de irregularidades verbales (el verbo ser)
· Los cambios consonánticos sincrónicos en familias de palabras, con origen diacrónico (padre / paterno / patrón; abeja / apicultura; oreja / auricular; ojo / ocular; agua / acuoso; Cádiz / gaditano…).
· Los cambios vocálicos (diptongación) en familias de palabras, también con origen diacrónico (fiesta / festejo / festival; tierra / terráqueo; huerto / horticultura; hueco / oquedad; huevo / oval…)
· El origen de la h ortográfica en voces cuyas familias etimológicas conservan f (hijo / filial / filiar; hecho / factual; humo / fumigar / fumar…)
· Algunos cambios morfológicos asociados a la yod (variante del fonema /i/ cuando forma parte de un diptongo, ya sea como semiconsonante --como en “miedo”-- o como semivocal --como en “aire”) y al wau (ídem a lo anterior, pero variante de /u/ como semiconsonante “puerto” o como semivocal “aula”), que se comprenderían mejor (noche / nocturno; leche / lácteo; señal / signo…)
· Los cambios ortográficos en palabras de una misma familia (sangre / sanguíneo / exangüe)
· La acentuación básicamente llana de la lengua.
· El sentido de numerosas locuciones latinas sencillas, muy usuales en la conversación o la literatura (curriculum vitae, versus, sui generis, grosso modo)
· El valor semántico de muchos afijos (sub-, circum-…)
· La tendencia sintáctica a colocar, en determinado período de la historia de la lengua, el verbo al final de la frase (en latín el verbo se colocaba al final para indicar el fin de la oración) o para imitar la sintaxis latina mediante el hipérbaton.
· Algunas curiosidades etimológicas que despertarían disfrute (origen de murciélago (en latín mure caeculus, “ratón cieguito”); la voz inglesa octopus (pulpo), del latín octo, “ocho”, por “ocho pies u ocho tentáculos”…)

LÉXICO LATINO EN ESPAÑOL

El 85 por ciento del léxico del español procede del latín y se clasifica en tres grandes grupos:

· Léxico patrimonial. Lo constituyen las voces latinas que siguieron el curso de las leyes evolutivas naturales del tránsito del latín al español:
ovus > huevo, de la que derivan huevón, huevito, huevera
fumus > humo, de la que derivan humareda y ahumado.
auricula > oreja, de la que derivan orejera, orejón, orejudo. 
  
· Cultismos. Palabras que entraron después al idioma por la vía culta, por lo que no se sometieron a las leyes evolutivas propias del tránsito del latín al español:
oval, ovalado, ovario < ovus
fumigar, fumigación, fumar < fumus
auricular < auricula

· Dobletes. Voces latinas que siguieron la evolución y que más tarde volvieron a entrar a la lengua española por la vía culta.
Ejemplos de dobletes: lat. musculus > muslo / músculo
                                    lat. cathedra > cadera / cátedra

LEGADO ROMANO EN LA PENÍNCULA IBÉRICA

· En primer lugar, la lengua latina, que evolucionará posteriormente a romances peninsulares, uno de los cuales será el romance castellano, lo que ocurrirá cuando se debilite en Imperio y se produzca la pérdida del poder central de Roma sobre la Romania y, en consecuencia, sobrevenga la fragmentación del mundo romanizado. El latín lega el léxico, el sistema categorial nominal y verbal, el sistema pronominal, numerosos topónimos.
· El Derecho.
· La organización de las ciudades.
· La uniformidad monetaria.
· La construcción de calzadas, templos, teatros, foros, puentes, edificaciones y acueductos (uno de ellos, el de Segovia, todavía se conserva).
El establecimiento de escuelas, con cierto grado de organización.
· La religión, que primero se ma
· La preparación militar para varones desde edades tempranas.nifestó en cultos paganos, pero que al adoptarse en Roma el cristianismo con el emperador Constantino, esa religión monoteísta se convirtió en oficial.
· La introducción de termas o baños públicos.
· La introducción de las técnicas del mosaico en las construcciones.
· La cerámica, con marcado carácter utilitario
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